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Don Dimas Pablo Sánchez Plaza, Director Escolar A43EC1522,
pe:¡.:teneciente al tercer tercio del Cuerpo.

secretario: Don Antonio Contreras Benojo, Jefe de ;{\, Sec-
ción de Selección y Destinos.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y f'ff<;to.."
Dios guarde [L V. S. muchos aflos.
Madrid, 2,1 de junio de 1971.-EI Director g,-o.D{:rnL P{'d1'O Segú.

Sr. Subrlil'ec.:t·or general {le Per:;ollaL

RESQLUC¡ON de lu Dirccci(m General de Unit'ersi
dudes e ¡nvestigaciun por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos al c:oll
clUso··oposiciún a la plaza de Profesor agregado de
«(Derf'[;ho financiero» de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Valencia.

De conformid:,td con lo dispuesto en el DccreJ.,o l'l1lí19;}3, de
27 de junio, y en la Orden de <:onvocaooria de 16 de maxz;o
de 1971 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril),

Esta Dil'ccCÍón General ha aCOrdado publicar la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concur'so-oposición oonvocado
en turno libre por la mencionada Orden ministerial para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho financierm>
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia, con:;~
tituída. por los ~iguientes seúores;

Admitidos

D. Eusebio González Garda.
D. Fernando Cervera Torrejón.
D. Perfecto Yebra Mltt'tuI-ort.ega.
D. Alvaro Rodríguez Bereijo,

Excluidos

Don Jo:'ié ,Juan Ferreiro Lapatza (certificado de función do
cente. escl"it.o de presentación de Un Catedrát.lcv de Universi-dad
e informe de la Junta de Facultad),

Don Fernando Pérez Royo (póliza de cinco pesetas).
Don Mariano Abad F'ernández (escrito de presentación de un

Catedrático de Universidad),

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 1 de junio de 1971.-El Direcbr general, P. D.. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernúndez-TejHo.

Sr, Subdirector genera.l de Personal.

RESQLUC¡ON de la Direcciún General de UnivClsi·
dade.~ e lnvestigackm por la que ::Je hace públicu
la ll~da provtsional de admitidos y excluidos a los
concursos-oposicwnes a plazas de Profesor aqregado
de la 1< acuItad de Ftlosofía y Letras de las Univend~
darles que se indican.

De confü~·mida.d con 10 dispuesto en el Decreto 1411/1\.-!63. de
27 de jun.i,). y en la. Orden de convocatoria de 15 de mar:w
de 1971 ({{Do¡¿.tin Oficia.l del Estado» de 15 de abril),

Esta. Direcciún GE-neral ha acordado publicar la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a los concursos-oposiciones convü~

cados en turno libre por la mendonada Orden ministerial para.
la provisión de las plazas de Profesor agregado que se indican
de la Fa-culta.d de Filosofía y Let.ra.s de la.s Universida,des que
se menClOnan:

«Frehid,)ria)¡ rOviedo)

Admitido.'>:

D Jcl.,;e )''l:annel Gómez Tabanera v Garcia.
D,"- iVL1ria. del Pilar ACOS[,a Martinez.

Excluidos:

Don Rafael Gar-cia Serrano (jUStificar tres cursos completos
de función docente, una pól:za de tres peseti"~s y otra. de cinco
pesetas),

Don Juan Pedro Garrido Roiz (enunciar todos los requisitos
romo aparecen en la Orden de conVDuüoria.'¡,

«L",nqua ingic8C/» (Sevilla)

Admitido.'i: Ninguno.

Excluidos:

l:>on Antonio Fernúndez Gm'cia. (las fotocopias del certl'!icado
de funcíón docente y el escrito de presentae,;{ill del CatedrúLico
informado por la Junta de Facult:1d han de ir compulsadas).

«Lengua y Literatura france::;Q;m (Sevilla)

Admitidos: Ninguno.

Excluidos: Ninguno.

«Historia moderna l1ni¡;crsal .Ii de Espa-riall (Valencia)

Admitidos:

D. Rodrigo Rodríguez Ga.rraza.
D. A~varo Castillo Pintado.
D." Emjlia Salvador Esteban.

Excluidos:

Don Alberto Gil Núvales tcerLiJicado de función docente, es~
crito de presemaeión de un Catedratico de Universidad e Informe
de la Junta de :i?acuUoo).

Don .José Martinez Ortiz (informe de la Junta de Faculta,d
y derechos de examen .Y de formación de expediente).

Don Enrique Martine?: Ruiz (informe de la Junta de Facultad).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
.M¡:ldl'id, 1 de junio de 1971.-El Director general, P, D., el

SUDdlfl:ctor gc-rwLü de Personal. Francisco Hernandez-Tejero.

Sr. SubdlrecLOr g'~-'neral de Personal.

RESOLUCION de la Dirf:'ccion General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desierto
el (on~urso de traslado para la provisión de la cáte~
dra de «Historia universal de las Edades Moderna
y Contell~poránea» de la Universidad de Valencia.

Por falLa. de aspirantes a.l concurso de traslado anuI}.ciado
¡J:Jr Hewluciun de 12 de marzo de 1971 ((Boletín Oficial del Es
tari(})} de 15 de abril) para la provisión de la cátedra de «Historla
;miversal de las Edades Moderna y OontemponíIlea» de la Fa
~ultad de Filo:.'-Ofía y Letras de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección Ge-neral ha resuelto declarar desierto el con-
curoo de trasladD de referencia..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a v. S. Inl1Chos atios.
Madrid., 2 de junio de 1971.-El DirCütor general, P. D., el

Subdirector gen0ral de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jek de' lit St'e.:i/,n de Gestión de Per50nal de Enseñanza.
UniVél'sit<1riH.

RE,)'OLT.1CfON de la Dirección General de Universi
d(l.de~ e rnve:stiqación por la qUe se declara desierto
el concurso de traslado para la provisión de la cá
tedra de <lAlgebra y Topologuo) Ce la Nueva univer
::-.idad Autónoma de Barcelona.

P0r faita de Jspi.rantes al concurso de traslado anunciado
por RewJurhm de 16 de marzo de 1971 (<lBoletín Oficíal del Es
tadú» d? 15 de abril) para. la provisión de la cátedra de «A1ge.
bra y Topologia» de la F'acultad de Ciencias de la Nueva Univer
sidad AutónOll1a de Barcelona,

E.':.ta DireCCión Ge-n:;ral ha resuelt-o declarar desierto el con-
cur:::o de traslado de r~JJl"encia.

Lo digo a V. S. para su CDn;).~jm¡ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
~radrid, 2 de junio de- 1971~EI DirectOr general, P. n., el

Subdirector gCIl;,;ral de P€l".S-üna.I, ¡"rancísco Hernindez-Tejero.

Sr Jefe de la SeccÍ(¡n de Ge.c..tiún de PerSQJl<':¡l de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCIQN de la Direccion General de Universi
dade.': e Investigación por la que se convoca a con
Cllrso de traslado la cátedra de {{Quimica físi
ca 1:' N 2." Y Electroquímica» de la Universidad de
Valencia..

Vac<1llte la cútedra de {(Químka risica 1." y 2." Y Electroquí
m.ica¡)- en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valen
cia, y a propuei:ta del Rectorado,

E.;;ta Dírección General ha resuelto:

1.'" Anunciar la mencionada cútedra pa.].'a. su provisión a con~

cur~>o de traslado. que se tramitará eon arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de jUlio de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el Decret{} de 16 de julio de 1959.

2.° Podrún t00l3·r parte en e.'ite concurso de traslado los Ca
tedráticos de dísc:plina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que llayan sido titulares de la misma disciplina
por oposición y en la a8tualídaa lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Míní.sterio,
acolnpaüada.s de la hoja de serviciO.", expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de esta- Resolución en el «Boletín
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2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requiSitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tUulQ de Enseftanza. Superior univer

sitaria o técnica y cumplir a.1guno de los dos requisitos siguientes:

1. .Acreditar una dedicación mín1ma. de dos afios a tareas
lnvestIgadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prá,cticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones simílares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físioo qUe impida el des,..
empeño de las correspondientes fancio1les.

e) No pertenecer-- en situación de activo 1\ ningún Cuerpo de
tuncionui06 de la Administración CentraJ., Institucionall o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
BeSlón de la _ que pudlera eorresponder'le..

f) No hBber sido separado mediante 9Ped:iente diSciplinario
del aervicio del Estado Q de la. AdJn1lústración Institucional o
Local. nl baIlarse inhabUlIado para el ejereleio de funciones pÚo
bllca.s.

g) En caso de aspirantes femeninos" ha~ cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo seüal1a.do para la presentación
de documentos.

1. NoN(Utsgenerales

Se convoca. una plaza de Co181bol'ador cier:i.tífioo en la especia
lidad de Arqueologia, adscrita al. rnst1tuto Español de Arqueolo
gía. «Rodrigo Caro».

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a ta.rea.s de investigación sobre arqueología mediterránea.

La p1a.za objeto de este ooncurS(H)posición está. sujeta a lo dl's
puesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Organismo. ~

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, coIl!orme
se detalla en la. base 6.

Oficial del Estado., por col\c¡ueto de la Unlveroldad don~ pros- f párrafo 2, 1, del utleulo tereero del Dee<eto 1488/1976, de 21 de
:ten sus .servicios yoon. ihfo.rme del Rectorado delam1~ y .' mayo, por el que se dictan ,normas sobre el personal del Consejo
si Be trata de Catedráticos en situación de excedencia volnntaria, SUperior de Investigaciones cte__lCllS, y eumplidos los requisi.
activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán pre.. tos que determina el Decreto 14511984. de 23 de enero, se re-
¡sentarlas directamente en el Registro Genera.\ del Departamento suelve cubrirla de acuerdo con las siguientes
o en 1& forma que -PI'eviene el artículo 66 de .la Ley de Procedi*
m1ento AdministratiVO. BASES DE CONVOCÁroRIA

Lo digo. a V. S. pa.ra. su conoclmlento y efectos.
Dios· guarde a V. S. muchos añoa.
~id, 9 de junio de 1971,-El Director general, P, D., el

subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr.. Jefe de 1& Sección de Gestión de Personal ele EnSeñanza.
Vniversltarl'B..

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
-.. e ¡_tl!laclón por la que .e oonvooo a oon
curso de traslado la Cátedra de «CRometrfaproyee
Uva JI descriptiva» de la: Univers1d6d de Salamanca.

Vacante la cátedra. dé «Geometría proyectiva y descriptiva»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca y
a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha. resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra. para. su provLsión a con

curso de tl"aaJal:k), que se tt.amitará con aneglo & lo dispuesto
en las Leyes de 24 de aIx'U de 1958, 17 de jUlIo de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el ~et.o de 16 de jUlio de 1959,

2.0 Podrán tom8l' pBl'te en este concurso de k"aalado los Ca
ltedrát1cDs de diMtpItna: Igual o equiuaz'a,da. en servido activo o
excedentes y los que ha.yan sido titufares de la. núSma. disciplina
por oposición y en 1& _dad lo ....., de otra dlatlnta

3,' Los asplrantea ele_M. BUS oolIcltud... a este ;MInisterIo,
8OODlpeliadao de la hoja de aervlclO8,el@lldlda sellÚn la Orden

- de 17 de septiembre de 11142 (<<Bo_ Oflclal» del l4In1sterlo
<lel 38). dentra <lel plaao de veInte dlllo bálJll... a contu del si
gulente al de la publlcaelón de esta ReIoluciÓII en el «BoIetin
011c1&1 del Estado., par conducto de 18 UDl-.d donde pres
ten SUB servl_ y con Informe del Reetorndó de la misma, Y
si 8e trata de Oatedráti'C08 en situación de ex.cedencla·voluntalia.,
activa o BUpet"IltJDlet8lios a1n reserva. de cátedra, deberánpre
sent&rlaa _mente en el Registro oenera1 del nepoztamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimlento A__Iv<>.

Lo digo a V. 8. para su· conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos afios.
:MadrId, 9 de junio de 1971.-El Director general, P, D" el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

sr. Jefe de la seccIón de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dade$ e l1Westigaclón por la que Be declaran admi
tidoa provisionalmente a los opositores a la cátedra
de «Historia de la Farmada y Leglslaclón farma
céutica. de la universl<!ad <le G1'ana4a,

De conformlda4 eon..lo prevenido en la quinta de las normas
ele la convocatoria de oposiciones a cátedra- de Universidad, que
figuran pub_ en el <<l301etlnOflclal del Eat&do» de 26 de
marro de 1969 (DáRina 4291).

Esta. Dl.recctón -oenera.1 ha resuelto:

1.° Declarar adm.1tidoB provlsionaJmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 11 de marzo de 1971 (<<BoletIn OficIal
del Estado. de 12 de abrl1) para la provlBlón de la cátedra de
uHistor1e. de 1& Farmacia y Legislación fa":"macéutiea» de la F~
cultad de P'arnlaeia. de la Universidad de Granada los siguientes
aspirantes:

Don Jos(; LuIs Gómez Caamaiio y
Don José Luis Valver<le López.

Lo d.1go a V. S. para. su oonDclmiento y &teetos.
PJos guarde a V. S, muchos años.
-d, 11 de )unla de 19'11.- El Dlreetor general de Unlver

sldad.s e lnveotlgaelón,-P. D,. el SubdIrector general d. Pero
SOnal. Francisco Hernández.Tejero.

ISr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal de Enseñanza
:Universitaria.

RESOLUClON del Conseio SuperlM de ¡n..stigad<>
Hes Ciéntlfleas por la que se eonvooo """"""_
sletón para cubrir plazas de Col4boTador.. eientll¡"
80S de dteho Organlsmo. .

Vacante una plaza de·~r clentlflllO en 1& Plantma
del COnsejo SUperlor de Investtgaelones Científi..... EDtldad au
tónoma Organlsmo central, de -o con lo dISpuesto en el

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este ooneurso-oposlción presen
tarán sollcitudes, dirigidas·al Presidente del Consejo Superior de
Inves~ionescientiflcas, en las que expresamente se manifieste
lo sIguiente:

e) Reunir tod08 Jos requisitos ex:bdd06 po¡: la convocatoria.
b) COmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata.-

miento a loa PrincipJo.s FundamentaJ.es del Movimiento Nacional
y demós Leyes Fundamenta1el del Rclno.

e) ·Manitest&.r, en su caso, si desean acogerse a. los beneficios
de 1& Ley de 17 de jullo de 11147 por rennlr los requisitos exigi
dos en ·1& m1&tna.

La. solicitud deberá a.compañarse de una certificación acadé
mIca personal, con expresión detallada.- de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas,
y de un «currículum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. F'ormación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos ~ investigación publicados en re·
~ naciona.les Y extranjeras. libros y monografías, otf'86 pu·
blle¡>c1<mea)•

5. Participación en patentes f prooedimtentos o en trabaj08
de lnvestlga<>lón y desarrollo 8USC1tadlJ8 por alguna Empresa.

6. COnacimlento de IdIoma. jUBtlfleado daeUlMntalniente.
7. Participación en congresos. cient1ticos. seminarIos, col().;.

qulos, etc. (internaeional:es,naclona1es).
6. Otros méritos de carácter clent1f100 y técnlco,

El P.1azo de presentación de. las solicitudes será de treinta
. di... babUes, contados a partir del signlente al de la publicación
de esta convocatoria en el cBolet1n Ofieiail del Estado». Las 5Oli·
cltudes se presenWM. en fll B.eglatro Gene<a1 del COnsejo superIor
dé Investigaciones Científicas., Serrano, 11'!1 Madrid, o en los lu·
gares que deterlIl1na el artlculo 66 de la "01 de procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara. alg(m defecto t!!l las solicitudes, se requerirá. al
interesado, de acuerdo con el articulo 71 de le. Ley de Procedi.·


